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Política de Calidad 

 

La Escuela implementa sus 3 procesos (véase anexo A04) para brindar el Servicio para la Formación Docente 

en la Licenciatura en Inclusión Educativa, conforme a su Misión y Visión, (véase criterio 0.6.) y su contexto 

escolar (véase anexo A01), toma como marco de referencia las normas ISO 21001:2018 y 9001:2015 para 

establecer los objetivos de la calidad (véase anexo A04) y cumplir los requisitos aplicables (legales y 

reglamentarios) y mejora continua de un SGC. Su desarrollo educativo, científico y tecnológico es pertinente, 

satisface la responsabilidad social y la propiedad intelectual, (véase anexo criterio 0.2.) y revisa las necesidades 

y expectativas de las partes interesadas de forma periódica (véase anexo A02). 

 

 
 
Cambios a esta versión: 
 

Fecha de actualización Descripción del cambio. 

Febrero 12, 2025  Actualización de la Norma ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. 

  


